
ACTA DE SUSPENSION DEL CONTRATO

CONTRATO CVC No. 444, de 2012

oEJETo: lnterventoría Técnica, Administrat¡va, Económ¡ca y financiera, para las obras de
récuperac¡ón del volumen út¡l del Embalsé Cañaveralejo en la ciudad de Cali

CONTMTISTA: HIDRO-OCCIDENTE S.A

PLAzo: Doscientos cincuenta y cinco (2ss) días contados a partir de lá suscr¡pción del acta de
in¡c¡o.

VALOR: CIENÍO OCHENTA Y TRES MTLLON(ES) CUATROCTENTOS CUATRO MtL
sEtsctENTos vEtNTtstETE pESOS MCTE ($1 83,404,627.00)

En el Municipio de cALl el día 18 de sept¡embre del 2013, siendo las 12:00 AM se reunieron en las
instalaciones de la Dirección Técnica Ambiental de la Cofporacion Autónoma Regional delValle del
cauca cVC, los señores: cARLos ENRTQUE MADRIñAN MEJ|A, identificadd con ta ceduta de

"lgqaqTí1I9. 
94306580 quien actúa en nombre y representac¡ón de ta empresa HIDRO-

occlDENTE s.A; y PABLo ALBERTO oRTtz RoJAs, identificado con la cedula de ciudadanía
No. 16.585.188, quien actúa en su oond¡ción de INTERVENToR, con el fin de suscribir el acta oe
suspensión del coNTRATo cvc No. 444 de 2012, la cual se regirá por las cláusulas que se
enuncian a continuación prev¡as ¡as siguientes CONSIDERACIONES; a) eue e¡ día j7 de Enero
del 2013 fue suscrita el acta de inic¡o del coNTRATo cvc No. 444 de 2012, señalándose como
plazo de terminación del contrato el día 16 de Julio del 2013; b) que el 24 de junio se suscrib¡ó la
primera adición por un término de tre¡nta (30) días y et 13 de agosto se sirsoribió la segundá
adic¡ón en t¡empo por un término de cuarenta y c¡nco (4s) díás, quedando como fecña oe
finalización el 30 de septiembre del 2013. c) Que se ha solic¡lado por parte del constructor de obra
una suspensión de astiv¡dades, la cual ha sido avalada por la interventoría realizada oor la firma
Hidro-occidente s.A. Dicha suspensión de obra es po¡ un término de quince días halta el 1 de
octubre con reinicio de actividades el 2 de octubre. d) se requiere entonces suspender ra
¡nterventoría hasta esa fecha y así proseguif con la ejecucíón del objeto del mismo; e) Que el
¡nterventor del contrato oportunamente informo dichos motivos a la Dirección Técnica Ambiental,
relacionando en fo¡ma pormenorizada las razones que argumentan la decisión, manifestanoo
además el plazo de la suspensión. PRIMERA: suspender temporalmente el coNTRATo cvc
llg -414 !? 2012, por el término de 14 días, contados a partir de la suscripción de ra presente acta.
SEGUNDA: EL coNTMTlsrA deberá modif¡car la garantía única constituida a su cargo,
ampliando su vigencia por el término de la suspensión del CONTMTO. TERCERA: ÉL
coNTRATlsrA manifiesta en forma expresa e iarevocable que la suspensión iemporal, no le
ocagiona ningún daño o perjuicio, fazón pof la cual no genera ningún derecho a pretender o
sol¡citar indemnizac¡ones o reconocimientos de ninguna clase, a lo cual renuncia también oe
manera expresa e inevocable.
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En constancia de lo anterior sé f¡rma en el MuniciDio de Cali el 18 de Septiembre del 201 3
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